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Que de conformidad con las facultades otorgadas por la Ley 270 de 1996, 

en concordancia con el inciso segundo del artículo 157 del Código 

Electoral Colombiano, en caso de que el Juez sea designado en 

comisiones escrutadoras, se deberán suspender los términos de aquel 

despacho. 

 

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 1475 de 2011 

los escrutinios comenzarán el mismo día de la votación hasta las doce 

de la noche, y “Cuando no sea posible terminar el escrutinio antes de la 

hora señalada, la audiencia de escrutinio continuará hasta las nueve (9) 

de la mañana del día siguiente hasta las nueve (9) de la noche y así 

sucesivamente hasta terminar el correspondiente escrutinio…” 

 

Que el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena, a través de 

la Resolución No. 096 del 24 de octubre de los corrientes, designó a 

la titular del despacho como ‘clavero’ ante la Comisión Escrutadora No. 

42 Cartagena (Bolívar), dentro del evento de elecciones de Autoridades 

Territoriales a celebrarse el día 29 de octubre de 2023, cargo que es de 

forzosa aceptación. 

 

Que a través de la Circular No. 009 del 24 de octubre de 2023, el H. 

Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cartagena, recordó lo normado 

en el inciso 2º del artículo 157 del Código Electoral a propósito de los 

funcionarios designados en comisiones escrutadoras, memorando que: 

“…corresponderá a los Jueces que sean designados como claveros 

expedir el acto administrativo que acate…” lo anterior. 

 

Que los escrutinios principian el mismo día 29 de octubre de 2023, día 

de cierre de las votaciones, razón por la cual es imperioso pasar a 

SUSPENDER LOS TÉRMINOS del despacho, a partir del día hábil 

siguiente a esa calenda y hasta que finalicen los mencionados 

escrutinios. 
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En correspondencia, el JUEZ OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

CARTAGENA, 

 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO PRIMERO: SUSPENDER todos los términos judiciales del 

despacho, a partir del día treinta (30) de octubre del presente año, hasta 

que finalicen los escrutinios electorales para el Juez.  
 

PARAGRAFO: Los términos en la Secretaría correrán normalmente.  

 

ARTICULO SEGUNDO: Envíese copia de la presente resolución a la 

Presidencia del Tribunal Superior de este Distrito Judicial, a la Sala 

Administrativa el Consejo Seccional de la Judicatura Oficina de Apoyo 

Judicial para efectos del reparto Acciones de tutela de 1ª y 2ª instancia, 

así como de las Acciones de Habeas Corpus.  

 

PARAGRAFO: Publíquese la presente resolución en el Micrositio del 

Juzgado en la Página de la Rama Judicial, a fin de enterar a la 

comunidad. 

 

ARTICULO TERCERO:  Copia de esta resolución deberá fijarse en un 

lugar visible del Juzgado.  

 

   COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

               ROSIRIS MARIA LLERENA VELEZ 

JUEZA 
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